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III.INTRODUCCION 

 

 

En nuestro País existe una gran gama de Leyes y normas que han sido dadas para la protección 

de los derechos de los trabajadores, naciendo de la propia Constitución Política y 

demásnormas que son de obligatorio cumplimiento por parte de los Empleadores tanto del 

Sector Público como Privado. 

Sin embargo, los conflictos laborales que se ventilan en el Poder Judicial sobre infinidad de 

derechos vulnerados por los Empleadores en perjuicio de los trabajadores se constituyenen 

una carga procesal casi imposible de resolver oportunamente por los Juzgados Laborales, nos 

hace comprender que no solo es necesario la dación de Leyes, sino también se debe mejorar 

los mecanismos de control para el cumplimiento de las normas, ya que muchas veces los 

Empleadores en su afán de no dirigir los recursos económicos al pago de beneficios de 

trabajadores, recortan los derechos de los mismos y no respetan las normas de protección del 

trabajador, generando infinidad de reclamos que en la mayoría de los casos son ganados por 

los trabajadores afectados. 

Pero los trabajadores, al recurrir a la tutela jurisdiccional para la reposición de sus derechos 

violados, se ven afectados tanto en su economía, estabilidad, bienestar y pasan por una serie 

de vicisitudes que van desde invertir economía en el pago de Asesorías, participar 

continuamente de diligencias afectando el tiempo que deberían dedicar al propio trabajo o a 

estar al lado de sus familiares, se ven afectados no solo materialmente, sino también 

emocionalmente, lo que en muchos casos afecta la salud de los mismos ya que se sienten 

moralmente disminuidos en su ámbito laboral, familiar y social, que aunque puedan ser 

indemnizados económicamente por el abuso de autoridad, esto no los podrá resarcir de las 
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afecciones emocionales padecidas durante la etapa del proceso que por la abundante carga 

laboral ya mencionada, se extiende por años. 

Por lo que; hemos podido apreciar en el análisis del caso planteado, el Abogado Defensor no 

solo orientará la conducción del caso, las estrategias a plantear y los mecanismos de defensa 

que concluyan en dar la razón a la parte afectada, sino también debe incidir en la comprensión 

de la parte emocional del patrocinado y orientarlo a mantener la entereza y confiar en la 

justicia de nuestro País, para lo cual es muy importante la vocación de servicio del Abogado 

y de los Administradores de Justicia, porque lo que está de por medio es la persona humana 

y su dignidad como tal, cuyos derechos están consagrados en la Constitución, Tratados, 

Convenios, Leyes y demás normas. 

Escogí el presente caso asumido por el Estudio donde realicé mis prácticas porque me 

permitió conocer más a fondo parte del procedimiento a seguir en un caso de carácter laboral 

que se ventiló en primera y segunda instancia y concluyó con la Demanda Extraordinaria de 

Casación que nos lleva a señalar que la protección de la justicia va más allá de los criterios y 

decisiones de los Administradores de Justicia que no siempre aplican la norma de la misma 

manera en diversos casos y que las infracciones que pueden cometer pueden ser anuladoso 

revocados en instancias superiores, procurando la igualdad en la aplicación de la Ley y la 

seguridad Jurídica. 

Para la estrategia de la Defensa se invocan diversas normas que detallamos en el Resumen 

del Caso y el Marco Teórico, que tienen que ver con las normas del Derecho invocado, la vía 

en la que se debe iniciar la Demanda, las normas y Leyes que amparan nuestra defensa, las 

instancias correspondientes, las etapas del proceso, los plazos establecidos, los argumentos 

de hecho y derecho, los argumentos de la Demandada, las Audiencias, los Dictámenes de los 
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Fiscales y las Sentencias respectivas, entre otros, para lo cual conocido el caso concreto nos 

obliga a analizar una serie de normas y la aplicación correcta de las mismas, coordinando 

permanentemente con el patrocinado. 
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IV. RESUMEN DEL CASO 

 

 

EXPEDIENTE JUDICIAL : 48-2012-0-0901-JR-LA-01 

 
DEMANDANTE : NELLY VIRGINIA CAMACHO LA CHIRA 

DEMANDADO : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS 

MATERIA : NULIDAD DE RESOLUCION 

 

ADMINISTRATIVA 

 
VIA : CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO TRANSITORIO DE LIMA NORTE 

 
Con fecha 29 de diciembre de 2010, la Municipalidad Distrital de Comas emite la Resolución 

N° 2381-2010-A/MC, mediante la cual reconoce a favor de doña Nelly Virginia Camacho La 

Chira, el concepto Remunerativo Bonificación Diferencial Proporcional por el monto de S/. 

325.46 Soles, a partir del 14 de Setiembre de 1998, hasta el 08 de Setiembre de 1999; 

asimismo le reconoce el concepto Remunerativo Bonificación Diferencial Permanente por el 

monto de S/.536.47, a partir del 02 de Enero de 2003, debiendo ser abonado a través de la 

Planilla Única de Remuneraciones, a partir del mes de Diciembre de 2010, en razón de haber 

cumplido más de 05 años de servicios desempeñando cargos de responsabilidad directiva, tal 

y conforme lo establece el inciso a) del Artículo 53° del Decreto Legislativo 276, Ley de 

Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y el Artículo 124° 

del D.S. 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa. 
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Con fecha 12 de Enero de 2012, la Municipalidad Distrital de Comas emite la Resolución de 

Alcaldía N° 0069-2012-MDC, mediante la cual Declara la Nulidad de Oficio de la 

Resolución N° 2381-2010, de fecha 29 de Diciembre de 2010, fundamentando su decisión en 

los Informes de Servir N° 061-2009-ANSC/OAJ y 165-2010-SERVIR/GG-OAJ, que 

concluyen que constituye un requisito para el otorgamiento de la Bonificación Diferencial , 

que haya un ejercicio continuo de los cargos de responsabilidad, por los plazos mínimos a 

que alude el Artículo 124° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, paraliza el Pago 

de la Bonificación Diferencial y da por agotada la vía administrativa. 

El 24 de Enero del 2012, la afectada interpone DEMANDA DE NULIDAD DE 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA, contra la Municipalidad de Comas, por ante el 

Juzgado Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, argumentando que la Norma 

no señala que el ejercicio de los cargos de responsabilidad directiva para el otorgamiento de 

la Bonificación Diferencial deben ser en forma continua y que no se puede hacer distingo 

donde la Ley no lo hace, por lo que solicita la Nulidad de pleno derecho de la Resolución de 

Alcaldía N° 0069-2012-A/MC, por la que se resuelve declarar la Nulidad de Oficio de la 

Resolución de Alcaldía N° 2381-2010-A/MC, de fecha 29 de Diciembre de 2010, que 

reconoce el otorgamiento de la Bonificación Diferencial. 

Luego de la Admisión de la Demanda y de correr traslado a la parte demandada para su 

argumentación correspondiente y con el Informe emitido por la 04° Fiscalia Provincial 

de Familia del Distrito Judicial de Lima Norte de fecha 07 de febrero de 2013, en la cual 

rinden su opinión declarándose Fundada la demanda interpuesta por la demandante; 

asimismo, la Corte Superior Distrital de Justicia de Lima Norte emitió la Sentencia con 

Resolución Número Diez, de fecha 20 de Octubre de 2013, en la que Falla declarando 

Fundada en parte la Demanda interpuesta por doña Nelly Virginia Camacho La Chira, 

señalando que cuenta con más de 03años en forma continua ejerciendo cargos de 
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responsabilidad directiva, por lo que lecorresponde la Bonificación Diferencial proporcional 

y no la Bonificación Diferencialpermanente por no acreditar más de 05 años ejerciendo 

cargos de responsabilidad directiva, basando su decisión en una interpretación restrictiva de 

la norma y en los Informes de SERVIR N° 165-2010-SERVIR/GG-OAJ, 061-2009-

ANSC/OAJ que concluye que "...la 

bonificación diferencial permanente por el ejercicio de los cargos directivos, es por el 

ejercicio continuo del cargo y no por la eventual sumatoria de cargos discontinuos..."; 

asimismo el Informe de SERVIR N° 352-2012-SERVIR/GG-OAJ, en el cual ratifica criterios 

establecidos por dicha dependencia respecto de la percepción de la bonificación diferencial 

señalando que "(...) la característica intrínseca de dicho concepto o término se encuentra 

referida a la cualidad de durar en el tiempo, de mantenerse en las mismas condiciones; por lo 

que para el cálculo de su percepción sólo se tomarán en cuenta los servicios prestados en 

forma continua e ininterrumpida...", señala la Jueza que si bien es cierto dichos Informes no 

son de carácter vinculante, comparte dichos criterios. 

La Demandante Apela dicho fallo, elevándose los actuados a la Primera Sala Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte, quien mediante Resolución S/N de fecha 17 de 

Noviembre de 2014, CONFIRMARON la Resolución 10 que contiene la sentencia de fecha 

20 de octubre de 2013, que falla Declarar Fundada en parte la Demanda, interpuesta por Nelly 

Virginia Camacho La Chira contra la Municipalidad Distrital de Comas, sobre Nulidad de 

Resolución Administrativa; en consecuencia, la demandada deberá de expedir nueva 

Resolución teniendo en cuenta el derecho que le asiste a la accionante en consideración a los 

fundamentos de la citada Sentencia. 

De conformidad al Artículo 384° y siguientes del Código Procesal Civil, se interpuso 

RECURSO DE CASACION, con los requisitos de Admisibilidad correspondientes (Art. 387 
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del CPC) y los Requisitos de procedencia (Art. 388 del CPC), por cuanto en el fallo subyacen 

infracciones que atentan contra los elementos sustantivos de la norma, los cuales consisten 

en flagrantes vulneraciones al contenido prescrito en el Artículo 124° del Reglamento del 

Decreto Legislativo 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa, D.S. 005-90-PCM. 

CASACION N° 965-2015 LIMA NORTE 

 
Luego de la Admisión de la Demanda y Vista la Causa, la Primera Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, emite la 

Ejecutoria Suprema de fecha 05 de mayo de 2016, señalando que: 

"Adquiere el carácter de permanente la bonificación diferencial a que hace referencia el 

Artículo 124° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM cuando el servidor de carrera designado 

para desempeñar cargos de responsabilidad directiva los haya ejercido, cuando menos, por 

cinco (05) años. Por periodos menores no inferiores a tres (03) años, se adquiere el derecho 

a la percepción permanente de una proporción de la referida bonificación, no estableciendo 

la norma si los 05 años o los 03 años, tengan que ser continuos o discontinuos". 
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V. GENERALIDADES DEL CENTRO DONDE ADQUIRIO LA 

COMPETENCIA PROFESIONAL 

 
 

LUGAR : Estudio de Abogados 

 
ANDRES ADOLFO CALDERON MENDOZA 

 
DIRECCION: Jr. Camaná N° 872 Dpto. 563 Lima 

 
RUC : 10256662324 

 
CONDICION: Practicante 

 
HORARIO  : Lunes a Viernes de 05:00 P.M. a 10:00 P.M. 

 

 

 
V.1 PERFIL DEL CENTRO 

 
- Alto grado de compromiso para proporcionar un servicio de calidad 

 
- Profesionales con capacidad, responsabilidad, lealtad y vocación de servicio 

 
- Liderazgo en el desarrollo de actividades jurídicas para la solución de casos 

 

 

 
V.2 MISION 

 
Brindamos asesoría jurídica de calidad, con responsabilidad, lealtad, eficiencia, idoneidad y 

sentido social, para apoyar en las demandas de nuestros clientes en sus conflictos laborales, 

civiles, penales y otros, planteando estrategias y soluciones que defiendan sus intereses. 

 
 

V.3 VISION 

 

 
Estudio de Asesoría Jurídica, que brinda asesoramiento a sus clientes con capacidad para 
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obtener óptimos resultados según lo requerido por el cliente, según los acuerdos previos y 

consensuados, actualizando permanentemente nuestras capacidades para seguir obteniendo 

logros en base a nuestros conocimientos y vocación de servicio. 

V.4 OBJETIVOS 

 
Brindar Asesoría Especializada 

Brindar Asesoría personalizada 

Brindar seguridad al cliente 

Plantear las estrategias más convenientes 

Dar solución a los conflictos del cliente 

Asistir al cliente en todo momento 

Sincerar con ética la situación de cada caso 

Trabajar con vocación de servicio y lealtad 

Mantener informado al cliente de su proceso 

Acompañar al cliente en todas las diligencias 

Asumir la defensa irrestricta de sus derechos 
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VI. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS 

 

 

 

 
• Revisión de Notificaciones diarias para ser archivadas en sus Expedientes y dar 

cuenta al Abogado para su determinación pertinente. 

 

 

• Apoyo en el tipo de demandas de los clientes 

 

 

 
• Comunicar a clientes sobre las fechas de asistencia a las diligencias con el Abogado 

 

 

 
• Archivo General 
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VII. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA O CASO 

CONCRETO 

 
 

El caso concreto se refiere a la Demanda Contenciosa - Administrativa de Nulidad de 

Resolución Administrativa N° 069-2012-A/MC, que Resuelve la Nulidad de Oficio de la 

Resolución de Alcaldía N° 2381-2010-A/MC que otorga doña NELLY VIRGINIA 

CAMACHO LA CHIRA, el concepto remunerativo Bonificación Diferencial Permanente 

por haber ejercido cargos de responsabilidad directiva por más de 05 años, según lo 

establecido en el Artículo 53° del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y el Art. 124° del D.S. N° 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera 

Administrativa. 
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VIII. MARCO TEORICO 

 

 

Para la defensa del presente caso, se ha tomado en cuenta el derecho adquirido de la 

trabajadora a través de un Acto Administrativo y la posterior Nulidad del mismo, para lo 

cual, luego de evaluar que le asiste la razón a la afectada, se planteó el inicio de la Demanda 

en la vía correspondiente, siendo en el presente caso el PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, ante el Juzgado Especializado de Trabajo Transitorio de Lima Norte, 

ya que según la nueva Ley procesal de Trabajo N° 29497, establece en su Artículo 2° las 

competencias por materia de los Juzgados Especializados de Trabajo, en el Inciso " 4. En 

proceso contencioso administrativo conforme a la ley de la materia, las pretensiones 

originadas en las prestaciones de servicios de carácter personal, de naturaleza laboral, 

administrativa, o de seguridad social, de derecho público; así como las impugnaciones contra 

actuaciones de la autoridad administrativa de trabajo. 

La acción Contenciosa Administrativa es un mecanismo de control judicial de los actos 

administrativos, encontrando su base legal en el Artículo 148° de la Constitución Política del 

Estado de 1993, que establece que "...las Resoluciones administrativas que causan Estado 

son susceptibles de impugnación mediante la acción contencioso administrativa. 

Asimismo, para los efectos de que los Jueces Laborales se avoquen a las demandas 

contencioso administrativas se modifica algunos Artículos del Texto único ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial otorgando competencia a los jueces laborales en demandas 

contencioso administrativa en materia laboral y de seguridad social, en mérito de lo cual se 

inicia el procedimiento de la Demandante de Nulidad de Resolución Administrativa. 
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Para explicar claramente el Derecho de Bonificación Diferencial establecido en el Art. 53° 

del Decreto Legislativo 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones 

del Sector Público y el Artículo 124° del Reglamento D.S. N° 005-90 PCM 

Se debe señalar que el Decreto Legislativo 276 norma el ingreso a la carrera administrativa, 

la obligaciones, derechos, deberes y beneficios que se otorga a los Servidores públicos, 

dentro de los cuales se configuran tres tipos bonificaciones; la Bonificación Personal que 

tiene en cuenta la antigüedad laboral; la Bonificación Familiar, cuyo propósito es 

manutención de hijos y la carga familiar y la Bonificación Diferencial que compensa la 

responsabilidad directiva de un servidor. 

El Decreto Legislativo 276 Capitulo III de las Bonificaciones, el Art. 53° señala: “…La 

Bonificación Diferencial tiene por objeto: 

• Compensar a un servidor de carrera por el desempeño de un cargo que implique 

responsabilidad directiva ; y, 

• Compensar condiciones de trabajo excepcionales respecto del Servicio común. Esta 

Bonificación no es aplicable a funcionarios. 

Asimismo, el Artículo 124° del D.S. 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la 

Carrera Administrativa, señala lo siguiente:" 

"…El Servidor de carrera designado para desempeñar cargos de responsabilidad directiva, 

con más de 05 años en el ejercicio de dichos cargos, percibirá de modo permanente la 

bonificación diferencial a que se refiere el inciso a) del Art. 53° de la Ley al finalizar la 

designación. Adquieren derecho a la percepción permanente de una proporción de la 

referida bonificación diferencial quienes al término de la designación cuenten con más de 
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03 años en el ejercicio de cargos de responsabilidad directiva. La norma específica señalará 

los montos y la proporcionalidad de la percepción remunerativa a que se refiere el presente 

Artículo.” 

El Artículo 124° citado, no condiciona que para el otorgamiento de la bonificación 

diferencial, que los 03 ó 05 años en el ejercicio de los cargos directivos, deban realizarse de 

forma continua, por lo que el criterio de la continuidad se aparta del espíritu de la norma que 

procura un beneficio al trabajador por el desarrollo de tales, así sean de forma alterna, ya 

que el trabajador es designado por la confianza que le otorga el Titular del Pliego para que 

asuma dichos cargos y estas Autoridades también son nombradas o elegidas para ejercer 

cargos que no necesariamente superen los 03 o 05 años consecutivos, lo que no permite en 

la práctica que un servidor asignado para cumplir funciones directivas pueda acumular el 

tiempo requerido en forma continua para la percepción del beneficio; en este caso concreto, 

de la demandada Municipalidad de Comas, el Alcalde tenía un periodo de vigencia de 03 

años y actualmente de 04 años; y, al cambio de Autoridad no necesariamente el servidor 

tendría que seguir en el cargo, ya que la nueva Autoridad nombraría otros funcionarios; y, 

lomismo ocurre en las diversas Entidades del Estado, por lo que, al hacerse el distingo de 

losaños consecutivos no se estaría tomando en cuenta el espíritu de la norma. 

Para efectos de la aplicación de la Ley los Jueces interpretan el sentido de la norma y es 

necesario profundizar al respecto y en cuanto a la interpretación de la norma nos 

encontraremos con numerosas definiciones, algunas de las cuales presentamos en las líneas 

siguientes. 
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Según el DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA interpretar significa 

“explicar o declarar el sentido de algo, y principalmente de un texto”. 

 
 

El DICCIONARIO JURÍDICO ESPASA, define la interpretación jurídica como 

“aprehensión del significado de la norma jurídica, con el fin de aplicar la misma a la 

realidad social a la cual se refiere”. 

 
 

CABANELLAS TORRES define la interpretación de las leyes como “la aclaración 

fundada de la letra y del espíritu de las normas legales, para conocer su verdadero 

sentido y determinar su alcance o eficacia general o en un caso particular”. 

TORRES VÁSQUEZ sostiene que “interpretar una norma jurídica es establecer su 

sentido y alcance en relación a un hecho al cual debe aplicarse”. 

 
 

BRICEÑO RUIZ nos dice que “interpretar es desentrañar el sentido de una expresión. 

Cuando la interpretación se aplica al derecho, para seguir la idea de Campbell Back, 

consiste en el arte o procedimiento de describir y explicar el significado atribuido al 

lenguaje usado, esto es, el sentido que los autores de la ley quisieron que tuviera para 

los demás”. 

 
 

Para FRESCURA Y CANDIA, “interpretar una norma jurídico laboral es desentrañar 

su sentido, establecer su significado y alcance”. Desde el punto de vista de los 

magistrados que aplican el Derecho. 
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GUASTINI considera que la definición de interpretación dependerá del tipo de juez 

que la haga; para un “juez legalista” la interpretación consistirá en “averiguar” el 

“verdadero” significado de las leyes y/o la “verdadera” intención del legislador; 

mientras que para un “juez político”, según la idea del mismo autor, la interpretación 

se presenta no como una “averiguación”, sino como valoración, elección y decisión: 

interpretar es individualizar los diversos posibles significados de un texto, valorar de 

cada uno los posibles resultados prácticos, y escoger el más oportuno en vista de un fin 

preestablecido”. 

 
 

Es esta última definición la que podemos considerar la más adecuada al momento de 

interpretar la legislación laboral. Nuestra opinión es que para interpretar una norma se le debe 

atribuir un significado dentro de un contexto con la finalidad de poderla aplicar a cada caso. 

 
 

Existen diversos métodos de interpretación que se han desarrollado en la historia del Derecho, 

pero es importante para interpretar las normas laborales que se puede seguir cualquiera de los 

métodos existentes, lo que dependerá del modelo de interpretación que elija el intérprete; sin 

embargo, esta actividad siempre debe estar orientada por principios que son propios del 

Derecho del Trabajo. 

 
 

La doctrina no es unánime en cuanto a cuáles son los principios que deben orientar los 

métodos de interpretación de las leyes de trabajo; sin embargo, a continuación, nos 

ocuparemos de aquellos que los autores resaltan como más importantes, dejando expresa 

constancia que no son los únicos existentes. 

a) Principio de constitucionalidad 
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La interpretación de todas las normas jurídicas, incluidas las de trabajo, debe hacerse dentro 

del respeto a la Constitución. El intérprete deberá tener presente la Constitución como 

premisa para su análisis, pues, el ordenamiento jurídico se sustenta en ella y ninguna 

interpretación puede ser contraria a los valores constitucionales. Para la aplicación de este 

principio resultan una herramienta fundamental las sentencias del Tribunal Constitucional 

que constituyan precedente vinculante, pues el Código Procesal Constitucional, 

expresamente señala que “los jueces interpretan y aplican las leyes o toda norma con rango 

de ley y los reglamentos según los preceptos y principios constitucionales, conforme a la 

interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal 

Constitucional”. Consideramos que la interpretación de las normas constitucionales de 

trabajo debe hacerse no sólo teniendo en cuenta los artículos constitucionales referidos 

taxativamente a los derechos de los trabajadores (artículos 22º a 29º) sino también la 

integridad del texto constitucional, pues, del mismo se desprenden otros derechos, deberes y 

limitaciones que en los artículos constitucionales relativos al trabajo no se mencionan. 

 
 

En este caso es aplicable lo establecido en el Art. 26° de la Constitución Política del Perú, 

que señala lo siguiente: 

 
 

Art. 26° Relación Laboral: Principios 

 

En la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

 

1. Igualdad de oportunidades sin discriminación. 

 

2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la Ley. 

 

3. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una 

norma. 
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Asimismo, el Principio in dubio pro operario tiene su origen en el carácter protector del 

Derecho Laboral denominado el Principio Tuitivo, que trata de proteger a una de las partes 

en la relación laboral, que es el trabajador, este principio contiene tres reglas: 

 
 

Regla más favorable: cuando existe concurrencia de normas debe aplicarse aquella que es 

más favorable al trabajador. 

Regla de la condición más beneficiosa: una nueva norma no puede desmejorar las 

condiciones que ya tiene el trabajador. 

Regla in dubio pro operario: entre interpretaciones que puede tener una norma, se debe 

seleccionar la que más favorezca al trabajador. 

 
 

Explicando su contenido FRESCURA nos dice que “si la norma legal es susceptible de 

exégesis discrepantes se interpretará en el sentido tutelar del trabajador y favorable a él, pues, 

constituye el sujeto económicamente débil de la relación laboral frente al empleador” 

 
 

En nuestro ordenamiento jurídico el principio in dubio pro operario está reconocido por la 

Constitución Política de 1993, la cual en su artículo 26º inciso 3) lo recoge en los términos 

siguientes: 
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“Artículo 26.- En la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

(…) 

2. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una 

norma.” 

 
 

El Tribunal Constitucional en el fundamento 21 de su sentencia del 12 de agosto de 2005, 

recaída en el Expediente No.008-2005-PI/TC Lima, ha establecido el criterio que la 

aplicación del principio pro operario exige el cumplimiento de las consideraciones siguientes: 

 
 

“- Existencia de una norma jurídica que, como consecuencia del proceso de interpretación, 

ofrece varios sentidos. – Imposibilidad lógico-axiológica de dirimir esta duda mediante la 

utilización de cualquier método de interpretación admitido como válido por el ordenamiento 

nacional. – Obligación de adoptar como sentido normativo a aquél que ofrece mayores 

beneficios al trabajador. 

– Imposibilidad del operador de integrar la norma, ya que el principio no se refiere a suplir 

la voluntad de éste, sino a adjudicarle el sentido más favorable al trabajador.” 

 
 

Por su parte MARCENARO precisando los alcances del texto constitucional citado nos dice: 

“La disposición precisa que no se trata de cualquier duda sino solamente de aquellas 

“insalvables”, es decir, que no pueden ser resueltas por los sistemas propios de la 

hermenéutica interpretativa. Por lo tanto, no se trata de que ante la mínima duda se busque 

una interpretación favorable al trabajador, sino como último mecanismo o también llamado 

mecanismo de cierre”. Creemos conveniente dejar claramente establecido que el principio in 
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dubio pro operario sólo resulta aplicable para la interpretación de normas jurídicas y nunca 

para hechos, caso este último en que la duda sobre los mimos conduce a la absolución del 

demandado. 

 
 

c) Principio de interpretación conforme a los Tratados Internacionales 

 
Muchos de los derechos laborales actualmente reconocidos por nuestra legislación tienen su 

origen en instrumentos internacionales genéricos relativos a Derechos Humanos y en otros 

específicos en materia de trabajo. En el primer grupo encontramos Tratados que de una 

manera genérica reconocen importantes derechos laborales, a manera de ejemplo cabe 

mencionar los siguientes: la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1966), el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), la Declaración Americana de Derechos 

y Deberes del Hombre (1948), el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1988), la 

Declaración de Derechos del Niño (1989), la Convención sobre Derechos Políticos de la 

Mujer (1952), la Convención sobre todas las formas de Discriminación contra la Mujer 

(1979), la Declaración de los Derechos de los Impedidos(1975), entre otros instrumentos 

internacionales que reconocen derechos de carácter laboral. En el segundo grupo 

encontramos los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), cuya 

aplicación resulta obligatoria para el Perú cuando los ha ratificado, no obstante, lo dicho 

somos de la opinión que aun cuando no hayan sido objeto de ratificación constituyen una 

valiosa herramienta para orientar a los operadores del derecho que no debe soslayarse al 

momento de interpretar las normas jurídicas de trabajo. 
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Por otro lado, la Ley General de Trabajo también señala en su Título Preliminar Artículo X. 

Son principios del ordenamiento laboral: 

• Interpretación más favorable al trabajador en caso de duda sobre el significado de una 

norma. De haber oscuridad en el sentido de una cláusula del contrato de trabajo, se 

prefiere igualmente el sentido más ventajoso para el trabajador. La aplicación de este 

principio es preferente a cualquier otro método de interpretación normativa. 

 

 
Por otro lado, el PRINCIPIO GENERAL DEL DERECHO: NADIE PUEDE DISTINGUIR 

 

DONDE LA LEY NO DISTINGUE, es uno de los puntos determinantes en el presente caso 

ya que cuando el Texto de una norma es claro y contundente, debe ser aplicada en el sentido 

que indican sus propios términos, sin que sea dable al Juez, hacer distinciones que no emanan 

de ella. 

El funcionario encargado de administrar justicia debe en todo caso, atender a la semántica de 

las propias palabras, a la formación de las frases y oraciones; y, por último, a la intención que 

tuvo el legislador en la creación de la norma. 

En el presente caso la interpretación de carácter restrictivo que hace la Jueza y su 

determinación de compartir los criterios de los diversos Informes de SERVIR, sin emitir una 

Sentencia debidamente motivada, perjudica a la interesada en su derecho adquirido, su 

economía y bienestar social. 

El Art. 124° del D.S. N° 005-90-PCM, solo señala que el derecho se adquiere por más de 

cinco (05) y más de tres (03) años, sin condicionar que deben ser años continuos o 

discontinuos, por lo que el principio es muy claro cuando señala que donde la Ley no 

distingue, nadie puede distinguir. 
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En el presente caso es importante señalar los continuos Informes de SERVIR, elaborados en 

base a diversas consultas de Entidades Públicas, referentes a la Bonificación Diferencial, 

consultando si corresponde otorgar dicha bonificación por el ejercicio de cargos de 

responsabilidad directiva por más de 03 o 05 años en forma discontinua. El criterio de 

SERVIR señalados en los citados Informes, entre ellos el Informe N° 061-2009-ANCS/OAJ, 

N° 165-2010-SERVIR/GG-OAJ y el Informe N° 352-2012-SERVIR/GG-OAJ, que fueron 

citados en la Resolución que declara la Nulidad de Oficio de la Resolución que otorga la 

Bonificación Diferencial a la Demandante y en las Sentencias del Juzgado Especializado de 

Trabajo Transitorio de Lima Norte y de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 

de Lima Norte, señalan lo siguiente: "... entendemos que cuando el Artículo 124° del 

Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa establece que corresponde 

otorgar una Bonificación Diferencial Permanente por el ejercicio de cargos directivos, 

corresponde interpretar que es por el ejercicio continuo de dicho cargo y no por la eventual 

sumatoria de cargos discontinuos...". Al respecto SERVIR hace una interpretación contraria 

a la Ley más aún si tenemos en consideración lo que manifiestan que "...con relación a la 

forma de cálculo sobre la continuidad o no del cargo directivo, debemos advertir que no 

hemos encontrado una disposición específica dentro del Decreto Legislativo N° 276, que 

establezca si el ejercicio efectivo de funciones directivas debe realizarse de manera continua 

o si por el contrario, puede acumularse periodos de encargaturas discontinuas para el cálculo 

de los 3 o 5 años que exige el Artículo 124° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 

276...". 

SERVIR considera que los ejercicios de los cargos deben ser continuos lo cual contraviene 

el principio de interpretación más favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el 
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sentido de una norma. Dicha opinión de SERVIR no tiene carácter vinculante por cuanto para 

dicho efecto la Opinión Técnica debe ser emitida por el Consejo Directivo, de acuerdo a lo 

dispuesto en los Artículos 5° literal i) y 8° literal f) del ROF de SERVIR; o, que sea expedida 

por Resolución de la Sala Plena del Tribunal del Servicio Civil. 

El Recurso de Casación, es un recurso extraordinario que tiene por objeto anular una 

sentencia judicial que se sustenta en una infracción normativa que incide directamente sobre 

la decisión contenida en la Resolución impugnada o en el apartamiento inmotivado del 

precedente judicial. 

En el presente caso, al haber sido confirmada la sentencia de primera instancia, en el sentido 

que corresponde a la demandante solo la bonificación diferencial proporcional por haber 

acreditado solo tres años de servicios continuos en los cargos de responsabilidad directiva no 

contando con 5 años continuos sino alternos, se procedió a continuar el proceso con la 

respectiva acción de Casación, de conformidad al Art. 384° y siguientes del CPC. 

Para mayor abundamiento presentamos la forma como se ha planteado este recurso de 

Casación: 

Se cumplió con los requisitos de admisibilidad: (Art. 387° CPC) 

 
* Se interpone contra la Resolución sin número Sentencia de vista del 17-11-2014, de la 

Primera Sala de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 

* Se interpone ante la Sala que expidió la Resolución Impugnada. 

 
* Se interpone dentro de los 10 días hábiles de la fecha que tomó conocimiento la demandante 

de la sentencia de vista del 17-11-2014. 

* Se  acredita  exoneración  de  la  Tasa  Judicial  por  tratarse  de  un  caso  laboral. 
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Se cumplió con los Requisitos de procedencia: (Art.388° CPC) 

 
* La Resolución de Primera Instancia de fecha 20-10-2013, declara Fundada en parte la 

demanda de la accionante contra la Municipalidad Distrital de Comas, sobre Nulidad de 

Resolución Administrativa y señala que la Demandada deberá expedir nueva Resolución 

teniendo en cuenta el derecho que le asiste en consideración a los fundamentos expuestos en 

la citada Resolución de primera instancia. 

* Dicha Sentencia es confirmada por la Primera Sala de la Corte superior en sentencia de 

Vista de fecha 17-11-2014, APELANDO dentro del plazo de Ley ejerciendo el derecho 

constitucional de doble instancia, Resolución recurrida no ha sido confirmada, no estando 

consentida. No habiendo adquirido autoridad de cosa juzgada. 

Para que sea admitida esta Casación, es necesario la descripción con claridad y precisión de 

la infracción normativa o del apartamiento del precedente vinculante y se desprende de lo 

actuado que en el fallo subyacen infracciones que atentan contra los elementos sustantivos 

de la norma, los cuales consisten en flagrantes vulneraciones al contenido prescrito en el Art. 

124° del Reglamento del Decreto Legislativo 276 Ley de Bases de la carrera administrativa 

D.S. 005-90-PCM, el cual establece imperativamente y como exigencia legal que “El servidor 

de carrera designado para desempeñar cargos de responsabilidad directiva, con más de 5 años 

en el ejercicio de dichos cargos, percibirá de modo permanente la bonificación diferencial a 

que se refiere el inciso a) del Art. 53° de la Ley, al finalizar la designación. Adquieren derecho 

a la percepción permanente de una proporción de la referida bonificación diferencial quienes 

al término de la designación cuenten con más de 3 años en el ejercicio de cargos de 

responsabilidad directiva. La norma específica señalará los montos y la proporcionalidad de 

la percepción remunerativa a que se refiere el presente Artículo...” 
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La precitada exigencia de la norma es fundamental y obligatoria para todo el sistema de la 

administración pública cuyos trabajadores están sujetos a lo establecido en el D.L. 276 y su 

Reglamento y sometidos a la normatividad invocada y especificada en una secuencia lógica 

jurídica en el Art. 124° del D.S. 005-90-PCM y Art. 53° del D.L. 276. 

Consecuentemente se concluye y determina de manera inobjetable que la Resolución objeto 

del presente Recurso ha infringido las normas citadas y/o señaladas en el párrafo anterior. 

Asimismo, se precisa demostrar la incidencia directa de la infracción sobre la decisión 

impugnada. 

La incidencia directa de la infracción normativa ha sido determinante en la adopción del 

sentido de la decisión que el colegiado ha expedido. La contravención normativa consiste en 

flagrante vulneración al contenido prescrito en el Art. 124° del D.S. 005-90-PCM, 

Reglamento de la Ley de la carrera administrativa, como condición sine quanon para el 

otorgamiento de la bonificación diferencial permanente de todo servidor de carrera, ha sido 

la razón fundamental y esencial de la decisión, es decir la infracción reside en una vulneración 

normativa e incide directamente en la ratio decidendi que sustenta írritamente el fallo. Por 

tanto, existe una incidencia directa pues este resulta el fundamento de la decisión contenida 

en la Resolución impugnada, por ello el pronunciamiento de la corte de casación debe 

recaersobre aquellas sentencias afectadas por infracción normativa que sean relevantes para 

el sentido de la decisión y en este caso si lo es dada la vulneración a normas de carácter 

obligatorio contenidas en el Art. 124 del D.S. 005-90-PCM 

La Demanda de Casación planteada solicita que la Sala Revoque el fallo del colegiado y 

declarar FUNDADA la demanda debiendo la Sala señalar la inobservancia de laemplazada 

del Art. 124 del D.S. 005-90-PCM, para ejercitar su potestad de declarar de oficio 
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la Nulidad de la Resolución de Alcaldía N° 2381-2010-A/MC, que reconoce el derecho a la 

recurrente de obtener la bonificación diferencial permanente de cuya observancia depende la 

validez de su decisión final. 

CAUSAL DE LA CASACION: 

 
Se debe precisar la CAUSAL de la Casación, Según el Art. 386 del CPC, y en este caso el 

procedimiento casatorio se sustenta en la infracción normativa que incide directamente sobre 

la decisión contenida en la Resolución impugnada o en el apartamiento inmotivado del 

precedente judicial, esto supone determinar en qué consiste el error y donde aparece ubicado. 

La Sala se pronuncia sobre los fundamentos de la sentencia expedida por el Juzgado Laboral 

y haciendo una interpretación errónea que infringe la exigencia contenida en el texto expreso 

de la Ley, resuelve que la Resolución expedida por la demandada 069-2012-A/MC, no se 

encuentra incursa en causal de nulidad de pleno derecho contemplado en el Art. 10 de la Ley 

N°27444, toda vez que según la Sala señala expresamente que la Bonificación Diferencial 

Permanente se otorga por el ejercicio continuo de los cargos directivos, esto es desempeñar 

en forma continua el cargo y no por la eventual sumatoria de cargos discontinuos como 

pretende la accionante. Interpretación de la Sala en el Fundamento Tercero, numeral 8 de la 

Resolución que se impugnó. 

Dicha interpretación no se justifica, constituye un inadecuado criterio interpretativo por lo 

que invoca al superior jerárquico el ejercicio nomofiláctico (integridad de legislación y 

uniformidad de la jurisprudencia) de mantener incursa en causal de Nulidad de Pleno derecho 

contemplado en el Art. 10 de la Ley N°27444; toda vez que, la regularidad en la aplicación 

correcta de las normas, al margen de la decisión del caso la Sala ha fallado en anteriores 

oportunidades en procesos similares Ejemplo Expediente Laboral 973-2011, Caso Luz 

Rosario Casas Quezada contra la Municipalidad de Comas, sobre Nulidad de Resolución 

Administrativa 
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Expediente Laboral N° 061-2012, María Quispe Cozco, contra la Municipalidad de Comas, 

sobre Nulidad de Resolución Administrativa y Expediente N° 045-2012 Edith Pizarro, en 

similar demanda, en cuyos casos se revocó la decisión de primera instancia, no teniendo 

asidero legal alguno en el presente caso lo resuelto por la Sala y la Jueza de primera instancia. 

La Norma no prevé que el desempeño de los cargos tienen que ser de manera continua, solo 

señala con “más de 5años” y con “más de 3 años”, por lo que mal interpreta la sala el criterio 

AQUO que el desempeño de los cargos tiene que ser de manera continua, si es que la Ley no 

lo establece, máxime cuando esta no ha emitido ningún fundamento fatico o jurídico para 

ello y solo se ha limitado a confirmar lo resuelto en primera instancia, realizando una 

interpretación totalmente errada que infringe el sentido de la Ley. 

La Sala no tomo en consideración al momento de resolver, sus reiterados fallos en procesos 

similares, así como el PRINCIPIO TUITIVO del DERECHO LABORAL y el PRINCIPIO 

DEL INDUBIO PRO OPERARIO, establecido en el Art. 26° numeral 3 de la Constitución 

Política del Perú, donde se establece que en toda relación laboral se deberá aplicar la 

interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una 

norma, vale decir que se acredite que a pesar de los aportes de las fuentes de interpretación, 

la norma deviene indubitablemente en un contenido incierto e indeterminado. 

La noción de duda insalvable debe ser entendida como aquella que no puede ser resuelta por 

modo de la técnica hermenéutica. 

El Principio de INDUBIO PRO OPERARIO, es una regla del principio protector que es un 

criterio que debe utilizar un Juez o el intérprete para elegir entre varios sentidos posibles de 

una norma, el que sea más favorable al trabajador, constituye una manifestación general de 
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protección reconocida a favor del trabajador como una de las partes más débil en la relación 

de trabajo. Este principio no fue tomado en cuenta por la Sala ni la Jueza de primera instancia. 

Sobre la infracción normativa de índole adjetivo, se observa la clara infracción a las 

exigencias prescritas en el Art. 124 del D.S. 005-90-PCM Reglamento de la Ley de Bases de 

la Carrera Administrativa. La infracción normativa es la causal de Casación que se usa para 

proponer el recurso de Casación cuando este involucra un error de naturaleza procesal como 

en este caso que afecta ostensiblemente lo decidido, en tal virtud debe revocarse. 

Sobre la infracción normativa de índole material, se solicita la Nulidad el Acto 

Administrativo contenido en la Resolución de Alcaldía N° 069-2012-A/MC, mediante el cual 

se declara la Nulidad de la Resolución de Alcaldía 2381-2010-A/MC, que reconoce a favor 

de la demandante el concepto remunerativo Bonificación Diferencial Permanente. La 

Demandada sostiene que el ejercicio de los cargos debe ser continuo. 

Luego de la Admisión de la Demanda y Vista la Causa, la Primera Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, emite la 

Ejecutoria Suprema de fecha 05 de Mayo de 2016: 

"Adquiere el carácter de permanente la bonificación diferencial a que hace referencia el 

Artículo 124° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM cuando el servidor de carrera designado 

para desempeñar cargos de responsabilidad directiva los haya ejercido, cuando menos, por 

cinco (05) años. Por periodos menores no inferiores a tres (03) años, se adquiere el derecho 

a la percepción permanente de una proporción de la referida bonificación, no estableciendo 

la norma si los 05 años o los 03 años, tengan que ser continuos o discontinuos". 

En consecuencia CASARON la Sentencia de Vista de fecha 17 de setiembre de 2012, 

REVOCARON la Resolución apelada de fecha 20 de octubre de 2013 que declara fundada 
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en parte la demanda y REFORMANDOLA la declararon FUNDADA, en consecuencia 

NULA la Resolución de Alcaldía N° 069-2012-A/MC de fecha 12 de enero de 2012, 

consecuentemente vigente la Resolución de Alcaldía N° 2381-2010-A/MC, de fecha 29 de 

diciembre de 2010 que reconoce la Bonificación Diferencial prevista en el Artículo 124° del 

D.S. N° 005-90-PCM; DISPUSIERON la publicación del texto de la presente sentencia en 

el Diario Oficial El Peruano, en el proceso seguido por la Demandante Nelly Virginia 

Camacho La Chira contra la Municipalidad Distrital de Comas, sobre proceso contencioso 

administrativo, basándose en el principio general del Derecho: "nadie puede distinguir donde 

la Ley no distingue" (Ubi - Lex Nom Distingui Non Distinguere Debe Mus), siendo el caso 

que la norma objeto de examen no establece si los 05 años o los 03 años, en su caso tienen 

que ser continuos o discontinuos. 

El caso se encuentra en proceso de Ejecución, habiendo sido la demandada emplazada para 

reponer el derecho que adquirió la trabajadora de abonarle la Bonificación Diferencial que 

se le otorgó con Resolución de Alcaldía N° 2381-2010-A/MC. 
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IX. CONCLUSIONES 

 

 

1.- Existe una gama de Leyes de protección al trabajador que no se aplican a cabalidad por 

lo que hay una carga procesal que no puede ser atendida oportunamente por el Poder Judicial. 

 
 

2.- Los Empleadores no procuran el bienestar de los trabajadores, por lo que se generan 

muchos conflictos laborales que se requiere sean resueltos por el Poder Judicial. 

 

 

3.- En los Procesos Laborales los Administradores de Justicia no siempre contemplan que la 

interpretación de la norma debe hacerse teniendo en cuenta el principio tuitivo o protector 

del trabajador que viene a ser la parte más débil en la relación laboral. 

 

 
4.- La interpretación de las Leyes deberá estar acorde con la Constitución, los Tratados 

Internacionales y los Principios del Derecho del Trabajo. 

 
 

5.- El operador jurídico seleccionará el método y modelo de interpretación, de acuerdo a su 

ideología, sin embargo, en la interpretación de normas laborales debería adoptar la teoría 

objetiva que es la más acorde en estos casos. 

 
 

6.- El intérprete debe ser imparcial y favorecer al trabajador solo en duda insalvable, o sea 

que al aplicar cualquier método de interpretación sigue prevaleciendo el aspecto oscuro o 

indeterminado. 

 
 

7.- Las interpretaciones de las normas laborales no siempre son de carácter vinculante, por 
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lo que el operador jurídico para aplicarlas debe hacerlo con la debida fundamentación. 

 

 

8.- De acuerdo a los principios generales del Derecho “Nadie puede distinguir donde la Ley 

no distingue”. 
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X. RECOMENDACIONES 

 

 

1. Los abogados defensores deben capacitarse, actualizarse permanentemente para dar una 

orientación de calidad a sus patrocinados. 

2. Se debe incrementar o aumentar Juzgados laborales a fin de acelerar los procesos y 

resuelvan en forma oportuna. 

3. Se debe sensibilizar a los operadores de justicia a fin de que resuelvan los casos laborales 

teniendo en cuenta los principios, Jurisprudencia, Doctrina existente en la legislación laboral. 

4. La Universidad debe promover e incentivar las practicas Pre profesionales en Derecho 

Procesal de las diversas especialidades, a fin de que los alumnos puedan tener un mejor 

desempeño en su profesión cuando terminen la carrera. 

5. Las Empresas deben contar con mecanismos de medición de su clima laboral ya que donde 

hay buen clima hay éxito en la Empresa. 

6. El clima es el reflejo del estado colectivo, es algo dinámico, por lo que es pertinente 

conocer su estado para tomar medidas a tiempo y evitar los conflictos laborales individuales 

o colectivos. 

7. Debe existir diálogo permanente entre Empleadores y trabajadores y conocer sus demandas 

acordando puntos que los beneficie y satisfagan sus requerimientos para evitar acciones 

judiciales que congestionan el poder judicial, rompen el diálogo y generan un clima laboral 

tenso. 
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16. Diccionario de la Lengua Española 
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XII. GLOSARIO DE TERMINOS 

 

 

• BONIFICACION 

 
Cantidad de dinero añadida a lo que una persona debe cobrar. 

 
• CASACION 

 
El recurso de casación es un recurso extraordinario que tiene por objeto anular una 

sentencia judicial que contiene una incorrecta interpretación o aplicación de la Ley o 

que ha sido dictada en un procedimiento que no ha cumplido las solemnidades 

legales, es decir por un error in indicando o bien error in procedendo 

• CONTENCIOSO 

 
Orden jurisdiccional que se encarga de controlar la correcta actuación de la 

Administración, con pleno sometimiento a la ley y al derecho; así como de la 

resolución de los posibles conflictos entre la Administración y los ciudadanos, 

mediante la interposición de los correspondientes recursos contenciosos- . 

• DESIGNACION 

 
Acción de designar o señalar a una persona o una cosa para un fin determinado 

 
• FATICA 

 
La palabra fáctico se originó en el vocablo latino “factum” que significa “hecho” más 

el sufijo “ico” que indica una relación. Es por ello que lo fáctico es todo lo que se 

encuentra relacionado con los hechos. 

http://deconceptos.com/general/relacion


39 
 

• FLAGRANTE 

 
Es en Derecho penal, la forma mediante la cual se hace referencia a aquel delito que 

se está ejecutando actualmente o en ese preciso instante. 

• HERMENEUTICA 

 
Arte de interpretar los escritos del Derecho, buscando si verdadero y real sentido. ... 

La hermenéutica jurídica es en general un método, técnica o ciencia, que tiene como 

fin la interpretación de algún texto, la hermenéutica es la técnica de interpretar textos, 

es decir, comprender verdadero significado. 

• IMPERATIVA 

 
En derecho se considera norma imperativa a aquella norma jurídica que posee un 

contenido del que los sujetos jurídicos no pueden prescindir, de manera que la 

regulación normativa que se haga de la materia tendrá completa validez 

independientemente de la voluntad del individuo. 

• INCOADA 

 
Incoar es palabra docta que se usa solo en la terminología gramatical, jurídica y 

administrativa: se incoa un expediente, un proceso; los verbos que expresan una 

acción incipiente se llaman incoativos. 

• NOMOFILACTICO 

 
Nomofiláctico, ca Se dice especialmente de la función o cometido de ciertos 

tribunales que, al tener atribuida la competencia de definir el derecho objetivo, 

atienden en sus sentencias más a esta finalidad que a la cuestión concreta que enfrenta 

a las partes del proceso. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Delito
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• PRINCIPIO TUITIVO 

 
Que protege y defiende 

 
• PRINCIPIO IN DUBIO PRO OPERARIO 

 
• REVOCAR 

 
Dejar sin valor o efecto una ley, una norma o una disposición. 

 
• VULNERACION 

 
Transgresión violando o quebrando una Ley 

 
• AQUO 

 
Dícese del juez cuya decisión es recurrida ante el tribunal superior. 

 
• SINE QUANON 

 
Conditio sine qua non o condición sine qua non es una locución latina originalmente 

utilizada como término legal para decir «condición sin la cual no». Se refiere a 

una acción, condición o ingrediente necesario y esencial, de carácter más bien 

obligatorio, para que algo sea posible y funcione correctamente. 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/decisi%C3%B3n/decisi%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/tribunal/tribunal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/tribunal/tribunal.htm
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XIII. ANEXOS 

 

 

1. Copia simple de escrito presentado por la demandante Nelly Virginia Camacho La 

Chira ante la Municipalidad Dictrital de Comas mediante el cual solicita se le 

reconozca y otorgue Bonificación Diferencial de fecha 05NOV2010. 

2. Copia simple de la Resolución de Alcaldía N° 2381-2010-A/MC, emitida por la 

Municipalidad Distrital de Comas; en la cual se otorga la Bonificación Diferencial 

a la demandante Nelly Virginia Camacho La Chira. 

3. Copia simple del escrito presentado por la demandante Nelly Virginia Camacho 

La Chira presentado ante la Municipalidad Distrital de Comas, mediante el cual 

contesta la Carta N°275-2011 –GM/MC de fecha 30DIC2011 que comunica el 

inicio de la Nulidad de Oficio. 

4. Copia simple de la Resolución de Alcaldía N° 069-2012-A/MC emitida por la 

Municipalidad Distrital de Comas, en la cual se declara la Nulidad de Oficio de la 

Resolución N° 2381-2010-A/MC de fecha 29DIC2010 a favor de la demandante. 

5. Copia simple de la Demanda de Nulidad de Resolución Administrativa presentada 

ante el Juzgado Laboral Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

de fecha 24ENE2012. 

6. Copia simple del Dictamen emitido por la Cuarta Fiscalía Provincial de Familia, del 

Distrito Judicialde Lima Norte. 

7. Copia simple del escrito presentado por la demandante en la cual expone alegatos 

de fecha 01ABR2013. 

 

8. Copia de la Sentencia Resolución N° 10 emitido por la Corte Superior Distrital de 

Justicia de Lima Norte de fecha 20OCT2013. 



42 
 

9. Copia simple del escrito presentado por la demandante Nelly Virginia Camacho La 

Chira mediante el cual presenta Recurso de Apelación fecha 02DIC2013. 

 

10. Copia simple de la Sentencia emitida por la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte – Primera Sala Civil de fecha 17SET2014. 

 

11. Copia simple de la Casacion N°965-2015 LIMA NORTE, emitido por la Corte 

Suprema de Jusicia de la Republica – Primera Sala de Derecho Constitucional y 

Social Transitoria. 
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